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MINISTERIO PE ESTADO, 
T 5 " «< ' í - J 

La Reina nuestra Selora (Q. D. G.) y su augusta 
real familia, continúan sin novedad en su interesante 
salud. 

•»I . V 

REAL DECRETO. 

Atendiendo á las reiteradas instancias que á causa 
de su delicada salud me ba hecho el duque de Valencia, 
presidente de mi Consejo de mi ministres, vengo en ad
mitirle la dimisión que de dicho cargo me ha presentado, 
quedando altamente satisfecha de los señalados testimo
nios de lealtad que me ha dado y de los eminentes ser
vicios que ha prestado á mi trono y á la nación en el des
empeño de sus elevadas funciones. 

Dado en Palacio & diez de enero de mil ochocientos 
cincuenta y uno.—Está rubricado de la Real mano.—» 
Refrendado.—El ministro de Estado, Pedro José Pidal. 

GOBIERNO POLITICO DE MADRID. 

Habiendo desertado del regimiento de Almansa, 4.* 
de Lanceros, el soldado Alejandro Rodríguez, cuyas señas 
se espresan á continuación, encargo á los alcaldes de los 
pueblos de esta provincia y demás dependientes de mi 
autoridad, procedan á so busca y captura, dándome parte 
del resultado que produzcan las gestiones que al efeoto 
practicaren.—Madrid 9 de enero 1851 José de Zara
goza. . - - - —~ 

Señas del desertor. 
Edad 19 años, estatura 5 pies tres pulgadas , 4 li

neas, pelo y cejas castaño, ojos castaños, color trigueño, 
nariz regular, barba ninguna. 

Habiendo desertado del pueblo de Manilva, el carabi
nero de la comandancia de Málaga, Segundo Romero, 
cuyas señas se espresan á continuación, encargo álos al
caldes de los pueblos de esta provincia y demás depen
dientes-de mi autoridad procedan á su busca y captura, 
dándome parte del resultado que produzcan las diligen
cias que al efecto practicaren.—Madrid 10 de enero 
de 1851.—José de Zaragoza. 

Señas del desertor. 

. Edad 27 años, estatura 5 pies, 2 pulgadas, y 4 li
neas, pelo y cejas castaño, ojos pardos, nariz regular, 
color bueno, barba regular. 

A fin de que tenga cumplido efecto el art. 207 del 
reglamento aprobado para la egecucion del Real decreto 
de 7 de abril de 1848, prevengo á Y. que en el térmi
no de quince dias, remita á este Gobierno politico un es
tado arreglado al modelo que á continuación se espre
sa, de los trabajos ejecutados en los caminos vecinales 
de ese distrito municipal desde 1.° de junio hasta fio de 
diciembre último, debiendo redactarse y firmarse por el 
ingeniero director o facultativo encargado de las obras, 
y visado por Y., con el objeto de usar en él de los tér
minos técnicos acostumbrados. Madrid 8 da enero de 
1851.—José de Zaragoza.—Sr. alcalde de... 1 

(El modelo que se cita es el que sigue.) 
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Partido judicial de V.- Provincia de Madrid. 

ESTADO de los trabajos practicados y ferreos invertidos en los caminos vecinales de este pneblo desde i.° de julio á fin de diciei 
de i85o. • ' . :2*S£ I 
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Del pre
supuesto 
provincial 
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Ei Ingeniero Directo* ¿ facultativo margado de las obras. 



li A fio de dar cumplimiento á lo dispuesto en la Real 
Orden circular dq 15 de julio ultimò inserta en el Bole
tín oficial de la provincia del dia 6 del corriente, núm'ero1 c 

3906, para la formación de presupuestos adicionales A los 
ordinarios de cada ano, lo cual debe tener efecto Jen tro 
del mes de enero, he acordado que los alcaldes de los 
pueblos de esta provincia que se hallen en ".el cato de la 
mencionada orden circular procedan sin levantar mano 
á llenar dicho servicio, formando y remitiendo á este 6o-

• M 

la formación del presupuesto adicional al modelo qne se 
sigue á continuación de la presente, pero teniendo en 
cuenta quo no obstante lo estampado en el mismo, tra
tándose de los ingresos ordinarios, ha de distinguirse en 
los datos que se remitan á este Gobierno político el im
porte de los arbitrios é impuestos establecidos en los tres 
conceptos de sobre las especies comprendidas en la ta
rifa de 23 de mayo de 1845; sobre las especies no com
prendidas en la misma tarifa, y sobre los objetos que no 

bierno,político los indicados presupuestos adicionales á son de consumo según terminantemente se ordena en 
los ordinarios aprobados para el presente año, en la inte-4 

ligenciade que han de verificarlo en el término de quince" 
días contados desde el en que reciban esta Orden, bajo 
apercibimiento de apremio si no lo hicieren asi. Al efecto 
observarán esactamente las prevenciones contenidas en la 
citada real orden de 15 de julio último, ateniéndose para 

otra real orden de 23 de diciembre pasado. Por último; 
los alcaldes de los pueblos que no estén en el caso de 
formar presupuesto adicional, lo avisarán puntualmente 
para el debido conocimiento de este Gobierno político. 
Madrid 11 de enero de 1851.—José de Zaragoza. 
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Presupuesto adicional al ordinario de gastos i ingresos aprobado para 1851 como ampliación al eredito consigna
do en el mismo para cargas, que se forma m cumplimiento délo dispuesto por real orden de 15 de julio de 1850. 

GASTOS. ^ 

Por lo que ha dejado de satisfacerse á los empleados del Ayun
tamiento de loque han devengado en 1850 dentro del cré
dito concedido en el presupuesto aprobado para el mismo 

Ayuntamiento . . . . . (; año, según relación adjunta 
Por idem. de las impresiones ejecutadas, ídem 
Por idem. de las obras de conservación y reparación del edifi

cio que ocupa el ayuntamiento, idem 

Policía ds seauridaA ^ o r í d e m * 1 0 8 á e P e n ( , » e D l e s de este ramo, idem segon reta-
5 e 9 u n a a a \ c i o n q u e s e acompaña 1 

olfto ¡ itJcUl 
Por idem de tales gastos ejecutados en este ramo, idem segon 1 

Policía urbana.... ] la adjunta relación. / . ' 
Por idem de los de renovación de arbolados , idem \ 

Por ídem de los sueldos devengados por los maestros, idem 
/ t t i / n ^ f>«sA/>- , i según relación adjunta 
instrucción puoiua. j p o r i d e m d e a | q u ¡ l e r d e j o s e(j¡ficios en que se hallan situadas 

las escuelas 

Por idem de los gastos de los establecimientos de este ramo, 
Beneficencia { idem según los presupuestos adicionales de los mismos . i 

que también se acompañan. / . \ 

Por ídem de las obras de conservación y reparación de los 
1 edificios del común, idem 

A J U „ # ~ihu*„+ /Por idem de las ejecutaJas en los caminos vecinales de 
Obras puoHcas....K j idem segnn larelación i 

' adjunta « 
Por idem de las fuentes y canecías, idem , 

I&Í¿Q .on -JL-' f'.-.^p fi. v . . yii u"->s.-.luì, Ce ^3»e£Tóín> s:t ,«-. -letb eet 
zw. . • ^ ¿ A I . ^ » I Por idem de las asignaciones del Alcaide y demás dependien- I 

Corrección pública.^ d e , a c ^ i i m ¡ J ^ rolac¡0Q ^ | 

I Por idem de los salarios devengados por los Guardas de este 
ramo, idem segnn relación adjunta 

Por idem de gastos devengados por deslinde, idem 



&Bny òlsb I Por io dejado de satisfacer porirèdi tos de censos devengados í u sh ßfl Á 
Carga*H ? en el ano ùltimo, dentro del crédi») consignado, al efect o en , j 
- i r ] , I *oho presupuesto, spgpn, relación ̂ djmiU... ' 

ti som leb 

^ . M . ) Por Ídem de los materiales aobpiádoí para tal obra de nueva I 
Ga^volmtanos..J I A ^ . . . . . . . . . . . . . P | 

íoí na zC r: tebuqjtu - vo-rvYifca ¿o] 8b oíioa .1 ?ol eb sabiaols su! e«p • l*£»bioo£ .! ¿¿lous él 
. Í P ° r idem de los causados eu la estincion de la langosta, l imprevistos < ¡ j f l m . . . . . . i . 
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ORDINARIOS. 

(Por lo dejado de recaudaren el año de 1850 de los productos ) 
Propios ] líquidos de fincas, derechos y demás bienes de propios, se- J 

1 gun relación adjunta • j 
qfe i í imf tViÜ . . ¿UiVhñ .. . IfîfîinlfîiffH.oli UÏ 

Montes, 
I Por idem de los de los montes pertenecientes á este distrito 
j municipal, í d e m . . . . . . . . .̂ ».̂  . ! 

Arbitrios éimpuestos) Por ídem del producto de los puestos públicos, idem. . . . . . . i 
establecidos | Por idem de los arbitrioséimposiciones indirectas, idem. . . . j 

| Por idem de las fincas ó rentas destinadas especialmente á los I 
Beneficencia j establecimientos de beneficencia, idem \ 

J i I P° r idem de , a s fincas ó rentas destinadas especialmente á los 
Instrucciónpubkca. j d e i n s l r i , c c i o I I p Ü D i ¡ c a t i d e m . . 

E S T R A O R D I N A R I O S . 

Por ídem de empréstitos, idem 
Por idem de la venta de predios rústicos y urbanos, idem.... 
Por idem de la corta estraordinaria en los montes, idem... 

Por las existencias efectivas que han resultado en caja en 51 
Existencias. { de diciembre de 1850, según el acta de arqueo cuya copia se 

acompaña < t 11 ' « i » 

T O T A L D E INGRESOS 

BU •. • j í j ü l c*>x KJÎ  cui-»*! 

RESUMEN. 

GASTOS 
INGRESOS í Ordinarios / 

incRBSos... f E s l r a o r d i n a r i o s { 
Défictt............ 

Con arreglo á lo prevenido en Real orden de 12 de fe- | En la inteligencia que los aspirantes deberán jus-
brero del año último debiendo proveerse la plaza de a lea i- ¡j ti Picar la edad no menor de 55 años con la fé de bau-
de de la cárcel del partido de Na val carnero, en esta pro
vincia, cuyo destino disfruta la asignación de cinco rea
les diarios, he dispuesto se anuncie por tres dias conse
cutivos por medio del Boletin Oficial á fin de que llegando 
á noticia de las personas que quieran obtar al nombramien
to presenten en estas oficinas sus solicitudes documenta
das y escritos por los mismos interesados en el término 

tismo, el estado de casados con la partida de matri
monio; la moralidad, buen concepto público y el re
quisito de no estar procesados con certificación de las 
autoridades de los pueblos de su residencia, y la cir
cunstancia, en fin, de tener arraigo é de responder 
por ellos personas que lo tengan con los documento-

I correspondientes. 
Madrid 8 de enero de 1851 .—José de Zaragoza. 

1 
MADRID.—Imprenta de D. Manuel Pila, calle de VaJverdc, núm. 21. 


